Expediente N° 32/2019

PROYECTO DE RESOLUCION

25 de Mayo, 5 de abril de 2019.

PROYECTO DE RESOLUCION
AUTOR: Bloque Peronismo Renovador.


Visto: la real situación por la que están atravesando los tomadores de créditos índice UVA (Unidad de Valor Adquisitivo) y


Considerando: 


Que los créditos se indexan por la inflación superior al crecimiento de los salarios;


Que la fuerte devaluación sufrida golpeo muy fuerte en quienes se endeudaron en créditos hipotecarios indexados por la inflación;


Que desde marzo de 2016, cuando estos créditos U:V:A: salieron al mercado hasta la actualidad, han aumentado en más de un 70% su valor de capital, aun habiendo cumplido con el pago de todas y cada una de las cuotas;


Que la “solución” propuesta por el gobierno para estos casos, es un mayor endeudamiento de los pagadores dado que amplía el plazo total del crédito, de los montos totales y de la relación máxima entre la cuota y el ingreso (pasando de 20-25% a 30%).

Que la mayoría de los tomadores de estos créditos lo hicieron para poder acceder a la vivienda;


Que agravando la situación de los asalariados tomadores de créditos U.V.A., por decreto el Presidente Macri declaró embargables las cuentas sueldos y de este modo, el trabajador no podrá desprenderse de la deuda con la pérdida de su vivienda.
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FURZA DE:

RESOLUCION

Artículo 1°: solicitar a la Sra. Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires intervenga ante los Ministerios y Organismos Provinciales y Nacionales para que se revea la situación de quienes accedieron a créditos U.V.A. buscando una solución real.

Artículo 2°: Solicitar a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de la Provincia de Buenos Aires revea la legislación vigente sobre este tipo de créditos y legisle en consecuencia y a favor de los deudores.


Artículo 3°: Solicitar la adhesión de los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires al presente proyecto de Resolución.


Artículo 4°: De forma.

Firman los concejales Almirón y Botta.
